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Ambato, 18 de marzo del 2012 

Sr. 

ABRIL IZA JEFFERSON ERMEL 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en la Junta General de Socios, con el cien por ciento del capital 

pagado celebrado el día 18 de marzo del 2012 resolvió designarle “COMISARIO PRINCIPAL” 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTTES DE CARGA PESADA DEL MERCADO 

MAYORISTA TRANSMERMAY S.A., para un periodo estatuario de DOS AÑOS. En tal 

virtud corresponde ejercer las facultades señaladas en la Ley y el estatuto. “cr 21 

El estatuto de la compañía, consta en la escritura pública de la constitución otorgada ante el Dr. 

Rodrigo Naranjo Garcés Notario Séptimo del Cantón Ambato, el 21 de Julio del 2009, he 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato bajo el número de Seiscientos doce (0612) 

y número del libro de repertorio 2547 el 31 de agosto del 2009, 

Atentamente, 7 

, el 0) 7 A 

CHIP. GUATO ABRAHAN DANIEL 

C.1. 180346122-5 

Ambato, 18 de Marzo del 2012 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Dirección: BATALLA DE TARQUI Y PRUDENCIO VASCONEZ 

    

   

  

Yo, ABRIL IZA JEFFERSON ERMEL con C.I. 180313635-5 de nacionalidad Ecuatoriana 

acepto el nombramiento de “COMISARIO principat!' DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTTES DE CARGA PESADA DEL MERCADO MAYORISTA 

TRANSMERMAY S.A. Al que me han asignado y prometo cumplir con mis obligaciones de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley y en los estatutos de la Compartí. 

ABRIL IZA JEFFERSON ERMEL 

SS     

  

  Firma; > 

C.1.180313635-5 

Ambato, 18 de marzo del 2012 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: TUPAC YUPANQUI Y PACHA ESQ.
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Razón: Queda Inscrito con el No, 
el presente ABRO el Registro Mercantil 
Ambato 

EL REGISTRADOR 

  

RAZON: Certifico que la FOTOCOPIA que antecede del 
presente Nombramiento, es igual al original que reposa en los 
Registros a mi cargo.- Ambato 14de Junio del 2.012.- 

    Hernán Palacios Pérez. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
¿99 PÚBIICOS 
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